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INFORME RELATIVO A LAS OBSERVACIONES REMITIDAS POR LA MUTUALIDAD GENERAL JUDICIAL (MUGEJU) EN RELACIÓN CON EL INFORME DEL CTBG SOBRE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE PUBLICIDAD ACTIVA ESTABLECIDAS POR LA LTAIBG

En contestación a su escrito de fecha 16 de septiembre de 2025, una vez analizadas todas las observaciones realizadas al borrador de informe de evaluación relativo al cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa por parte de ese organismo, este Consejo efectúa las siguientes consideraciones:
1. En relación con la observación realizada con respecto al grado de cumplimiento y resultados de los planes y programas, se toma en consideración la publicación del informe de evaluación del Plan de Acción de 2024 y se modifica el informe de evaluación teniendo en cuenta esta circunstancia. 
2. Por lo que respecta a la publicación sobre ejecución presupuestaria, se acepta la observación de MUGEJU y se considera que, con la publicación del informe sobre ejecución presupuestaria de 2024, esta obligación se encuentra cumplida de conformidad con lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno (LTAIBG). En consecuencia, se procede a modificar el informe y la puntuación con respecto a esta obligación. 
3. Por último y en cuanto a la publicación de la información sobre los informes de auditoría de cuentas y de fiscalización realizados por el Tribunal de Cuentas, se acepta parcialmente la observación. Debe tenerse en cuenta que se puede acceder, en la página del Tribunal de Cuentas (TCU), a la información de la mutualidad mediante dos vías: poniendo en el buscador “MUGEJU”, como se indica en el informe y en su portal de transparencia; o poniendo “Mutualidad General Judicial”. Utilizando una u otra vía se accede a distintos resultados, dos en el primer caso, cuatro en el segundo. Si bien no es responsabilidad de MUGEJU la forma en la que el TCU publica estos documentos, se debería advertir de esa circunstancia en el portal para que el acceso fuera a toda la información disponible y no solo a parte de ella.
A la vista de todo lo indicado en los párrafos anteriores, se ha procedido a evaluar nuevamente a MUGEJU. Como consecuencia de ello, el Índice de Cumplimiento de la Información Obligatoria (ICIO) de ese organismo pasa de un 81,8% en el primer informe a un 95,1% en la nueva evaluación.
Este Consejo valora muy positivamente el interés de MUGEJU por la evaluación realizada y expresa su convencimiento de que ese organismo logrará en un futuro un cumplimiento pleno de las obligaciones de publicidad activa establecidas en la LTAIBG, que deberá mantenerse sostenido en el tiempo tal y como indica esa norma. 

Madrid, octubre de 2025
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